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RESUMEN	 Objetivo. Analizar el contenido de ácidos grasos trans de producción industrial declarado en el etiquetado 
nutricional y notificado en la lista de ingredientes de productos preenvasados comercializados en Costa Rica.

	 Método. Estudio descriptivo y transversal que analiza el contenido de ácidos grasos trans de producción 
industrial declarado en el etiquetado nutricional de 7402 alimentos preenvasados y su presencia en la lista 
de ingredientes, de dos cadenas de supermercados de Costa Rica. El análisis se basó en la política de la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS) vigente en esta materia.

	 Resultados. De los 7402 productos preenvasados recolectados, el 40,8% declara ácidos grasos trans de 
producción industrial, de estos el 95,5% declara 0 gramos y el resto, más de 0 y menos de 8 gramos por 
cada 100 gramos de producto. La mayoría de los productos recolectados que declaran ácidos grasos tienen 
una cantidad excesiva de energía, según el modelo de perfil de nutrientes de la OPS. Cuarenta y nueve por 
ciento de los productos exceden los 2 gramos de grasos trans de producción industrial por cada 100 gramos 
de grasa total y menos de 0,7% (n = 52) informa ácidos grasos hidrogenados; 0,4% (n = 29) parcialmente 
hidrogenados y, solo un producto informa ambos.

	 Conclusiones. Persiste la presencia de ácidos grasos trans en una proporción considerable de productos 
comercializados, sobre todo en pasteles, galletas y panes. Se requiere que el etiquetado nutricional sea obli-
gatorio en Costa Rica y establecer regulaciones para prohibir la presencia de ácidos grasos hidrogenados y 
parcialmente hidrogenados en los productos industrializados.

Palabras clave	 ácidos grasos trans; etiquetado nutricional; ingredientes alimentarios; Costa Rica.

Las grasas trans, antes consideradas saludables por su ori-
gen vegetal e insaturación, se asocian hoy con efectos adversos 
sobre el metabolismo lipídico y la salud cardiovascular (1). La 
principal fuente de grasas trans de origen industrial son los 

aceites parcialmente hidrogenados, que pueden contener entre 
20% y hasta 90% de ácidos grasos trans (AGT). Los aceites total-
mente hidrogenados no contienen grasas trans, y convierten 
toda la grasa insaturada en saturada (2). La reformulación de 
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miembros de la OPS aprobaron el Plan de acción para eliminar 
los ácidos grasos trans de producción industrial 2020-2025 durante 
el 57.º Consejo Directivo (19). Costa Rica no ha implementado 
las acciones de REPLACE, aunque se han hecho esfuerzos para 
erradicar grasas trans en alimentos industrializados en la pri-
mera etapa de la iniciativa (20).

El objetivo del presente artículo es analizar el contenido de 
AGT-PI en el etiquetado nutricional y su presencia en la lista 
de ingredientes de productos comercializados en dos cadenas 
representativas de supermercados en Costa Rica.

MATERIALES Y MÉTODO

Tipo de estudio

El presente estudio descriptivo y transversal se realizó con 
el objetivo de determinar el contenido de AGT-PI declarado 
en el etiquetado nutricional, así como su presencia en la lista 
de ingredientes de productos comercializados en dos cadenas 
representativas de supermercados en Costa Rica.

Recopilación de los datos y su calidad

Entre julio y agosto del 2022, profesionales en nutrición 
recopilaron información de las etiquetas de todos los alimen-
tos preenvasados, con excepción de las bebidas alcohólicas, en 
las dos cadenas de supermercados con mayores volúmenes de 
venta en el área urbana de Costa Rica, donde habita el 70% de la 
población. Estas cadenas se caracterizan por ofrecer una gama 
amplia y diversificada de productos alimentarios que son acce-
sibles a consumidores de los distintos niveles socioeconómicos. 
Esta cobertura transversal del mercado refuerza la representa-
tividad socioeconómica de la muestra, al reflejar patrones de 
consumo generalizables dentro del contexto nacional.

Además, muchos de los productos incluidos en el estudio 
no se restringen a estas cadenas, sino que están disponibles 
en otras zonas comerciales del país. Cabe mencionar que estas 
cadenas han sido utilizadas en investigaciones relacionadas con 
el contenido de sodio (21,22), lo cual respalda su pertinencia y 
solidez como escenario de estudio en temas de salud pública 
y nutrición. Asimismo, la muestra incluye productos importa-
dos, por lo que no se limita exclusivamente a manufacturas de 
origen costarricense, lo que refuerza la validez externa de los 
hallazgos y amplía su aplicabilidad a contextos más allá de la 
producción local.

Si un alimento tenía varias presentaciones, se seleccionó la de 
tamaño mediano. Con la aplicación para iPhone® del Food Labe-
ling Information Program (FLIP), se fotografiaron todos los lados 
de cada paquete y la información incluida, siguiendo los métodos 
de Kanter et al. (23). Se capturó información del nombre, marca, 
lista de ingredientes, tamaño de la porción y datos nutriciona-
les por porción y/o por 100 gramos (g) o 100 mililitros (mL). Se 
excluyeron registros duplicados y aquellos con valores faltantes 
de tamaño de porción y/o calorías. La base de datos final con-
tiene 7 402 productos preenvasados, cuya información del panel 
nutricional y la lista de ingredientes se analizó.

Para los alimentos que requerían preparación, se utilizó la 
base de datos de nutrientes del Instituto Costarricense de Inves-
tigación y Enseñanza en Nutrición y Salud (INCIENSA) (24) 
para formular recetas y calcular la energía y los nutrientes, con 
base en la receta más simple (con menos ingredientes) indicada 

alimentos, si bien necesaria, no debe considerarse una estrate-
gia aislada. Es esencial la implementación de políticas públicas 
integrales y programas educativos. Las políticas regulatorias 
como la eliminación de aceites parcialmente hidrogenados en 
Estados Unidos de América en el 2018 han demostrado efec-
tividad al reducir en más del 90% los ácidos grasos trans de 
producción industrial (AGT-PI), con lo que se logra prevenir 
aproximadamente 50 000 muertes anuales, con resultados com-
parables en países como Canadá y Dinamarca (3,4).

Campañas integrales con etiquetado claro, restricciones 
publicitarias y cooperación con la industria han permitido 
reducciones del 30 al 74% en el consumo de AGT-PI (5,6). Las 
directrices regulatorias de la Organización Panamericana de la 
Salud, que incluyen plazos definidos, inspección y sanciones, 
facilitan la adopción de políticas eficaces (1,6). La educación 
comunitaria y escolar debe informar sobre los riesgos de los 
AGT-PI y promover alternativas saludables (3,7). La evidencia 
respalda que la combinación de normativas estrictas, innova-
ción tecnológica y educación sostenida permite eliminar los 
AGT-PI sin comprometer la calidad alimentaria (3,6).

Estudios realizados en países de distintos niveles de ingre-
sos han documentado un aumento sostenido en su consumo, 
reemplazando comidas tradicionales por dietas ricas en azúcar, 
sodio, grasas, AGT y aditivos industriales (8,9). Según Mon-
teiro y colaboradores (10), dentro de esta categoría se incluyen 
productos como galletas, pan blanco, cereales dulces, postres, 
bebidas azucaradas, carnes procesadas (curadas) y papas fritas

En la Región de las Américas, la cadena de comercio de ali-
mentos y los patrones alimentarios han cambiado debido a la 
revolución industrial y la globalización (11). En Costa Rica, el 
hábito de comer fuera del hogar ha aumentado, en particular 
el consumo de comida rápida y callejera (12), muchas de las 
cuales incluyen ingredientes de origen industrial, tanto proce-
sados como ultraprocesados, tales como aceites parcialmente 
hidrogenados, aderezos comerciales, carnes curadas y produc-
tos empanizados fritos.

Según el Grupo de Expertos en Nutrición y Enfermedades 
Crónicas del estudio NutriCoDE, Costa Rica ocupa el undécimo 
lugar mundial en consumo de bebidas azucaradas, el segundo 
en carnes procesadas y el vigésimo sexto en grasas trans (13). Un 
estudio reciente realizado en el Líbano (2019-2021) informó que 
el 7% de los alimentos analizados superaban el límite del 2% de 
AGT-PI recomendado por la OMS. Las margarinas contenían un 
promedio de 2,4% de AGT-PI (rango <0,1-11,8%), los productos 
de repostería hasta 0,6% de ácido elaídico, y los alimentos pro-
cesados -como snacks y productos horneados industriales- un 
promedio de 0,52% (14,15). Se estima que la ingesta de AGT en 
personas mayores de 25 años en América Latina alcanza el 0,98% 
del total energético y, en Costa Rica, el 0,57% (16).

Los AGT se consideran nutrientes críticos por su asociación 
con enfermedades cardiovasculares (17), están presentes de 
forma natural en grasas de origen animal y pueden elaborarse 
de manera industrial mediante hidrogenación parcial de acei-
tes vegetales o cocción a altas temperaturas. El alto consumo 
de AGT incrementa en 34% el riesgo de muerte por cualquier 
causa y por cardiopatías coronarias en 28%, además del riesgo 
de aparición de estas en 21% por altos niveles de AGT-PI (18).

En el 2018, la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
publicó REPLACE: conjunto de medidas para eliminar los ácidos gra-
sos trans de producción industrial, una guía técnica para eliminar 
AGT-PI del suministro mundial de alimentos (18). Los estados 
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en la etiqueta del producto; este fue el caso de las premezclas 
para panqueque, que para sean comestibles se les debe agregar 
agua o leche. Se incluyeron todas las marcas y presentaciones, 
se calculó el contenido de AGT por cada 100 g o 100 mL de pro-
ducto y se respetó la cantidad de decimales informados en la 
etiqueta, en general, de 2 a 3.

Debido a la inexistencia de un estándar internacional especí-
fico para la clasificación de alimentos en estudios sobre grasas 
trans, se organizaron los productos preenvasados analizados en 
16 categorías con base en los criterios propuestos por la OPS 
(25) (cuadro 1). Esta metodología, basada en lineamientos técni-
cos reconocidos, permitió una clasificación independiente de la 
utilizada por los fabricantes, lo que favorece una mayor homo-
geneidad y rigurosidad en el análisis. En cuanto a la categoría 7, 
que comprende vegetales procesados, frijoles y legumbres, es 
relevante precisar que, aunque estos productos no contienen 
AGT en su estado natural, el proceso de preparación puede 
incluir ingredientes con contenido graso que eventualmente 
aporten AGT; por ejemplo, frijoles cocidos con chorizo. Tam-
bién, se verificó la incorporación de ingredientes grasos en la 
categoría de pan, productos de pan y panes crujientes. Esto 
respalda la validez de la clasificación empleada y refuerza que, 
incluso en categorías con potencial presencia de AGT-PI, los 
productos evaluados se ajustan a parámetros que permiten con-
firmar su ausencia.

Análisis de datos

Se calcularon las medias, medianas, desviaciones estándares 
y rangos máximos y mínimos del contenido de AGT por 100 g o 
100 mL en todos los alimentos y cada categoría. Se determinó la 
presencia de “aceite hidrogenado”, “aceite parcialmente hidro-
genado” o ambos en la lista de ingredientes de los productos. 
Además, se verificó el contenido de AGT para identificar la pro-
porción de productos que exceden 0 gramos y 2 g de AGT por 
cada 100 g de grasa total, conforme al límite recomendado por 
la organización Mundial de la Salud (11). El análisis se realizó 

en el programa SPSS® versión 22 para Windows (Chicago: SPSS 
Inc.; 2010).

RESULTADOS

Contenido de grasas trans según lo declarado en el 
etiquetado nutricional

De la muestra de alimentos recolectados (n = 7 402), 81,2% 
(n = 6008) tiene etiquetado nutricional. De estos, 50,4% (n = 
3 027) indica la presencia de AGT en la etiqueta. Del subgrupo, 
65,6% (n = 1 987) se clasifica en las 16 categorías establecidas 
por la OPS. En el cuadro 2 se muestra la proporción de alimen-
tos por categoría que informa AGT en su etiqueta.

Se destacan las categorías de “Aperitivos salados o snacks 
(86,3%), “Cereales para desayuno” (81,5%), “Granola, barri-
tas energéticas y mantequillas de nueces” (80,3%), “Derivados 
del maíz” (77,8%) y “Productos de soya y sustitutos de carne” 

CUADRO 1. Categorías de alimentos procesados y ultrapro-
cesados recolectados para el monitoreo de declaración de 
ácidos grasos trans en etiquetas nutricionales

Categoría

1. Pan, productos de pan y panes crujientes
2. Pasteles, galletas, bollos y panes dulces
3. Derivados del maíz
4. Cereales para el desayuno
5. Aperitivos y repostería salados
6. Quesos
7. Verduras procesadas, frijoles y legumbres
8. Carnes y aves procesadas
9. Pescados y mariscos procesados
10. Productos de soya y sustitutos de carne
11. Sopas
12. Alimentos listos para servir, precocinados y platos combinados
13. Pasta fresca o seca
14. Granola, barritas energéticas, y mantequillas y untables de semillas
15. Grasas y aceites
16. Salsas, dips, caldos y condimentos

CUADRO 2. Declaración de ácidos grasos trans en el etique-
tado nutricional según categoría de alimentos

Categoría Total Declaran ácidos 
grasos trans

N.° (%)

1. Pan, productos de pan y panes 
crujientes

184 112 60,9

2. Pasteles, galletas, bollos y panes 
dulces

523 345 66,0

3. Derivados del maíz 45 35 77,8
4. Cereales para desayuno 195 159 81,5
5. Aperitivos salados 336 290 86,3
6. Quesos 221 89 40,3
7. Hortalizas, frijoles y legumbres 
procesados

391 208 53,2

8. Productos cárnicos elaborados 185 79 42,7
9. Pescados y mariscos procesados 182 100 54,9
10. Productos de soya y sustitutos 
de carne

49 36 73,5

11. Sopas 83 52 62,7
12. Alimentos preparados, alimentos 
de preparación rápida y platos 
premezclados

125 63 50,4

13. Pastas y fideos frescos o secos 
sin saborizante

127 76 59,8

14. Granola, barritas energéticas y 
mantequillas de nueces y pastas de 
nueces para untar

117 94 80,3

15. Grasas y aceites 144 85 59,0
16. Salsas, dips, salsas de jugo de 
carne y condimentos

335 164 49,0

Total de productos de las 16 
categorías de la OPS

3242 1987 61,3

Total de productos de otras 
categorías

2766 1040 37,6

Total de productos con etiquetado 
nutricional

6008 3027 50,4

Alimentos recolectados sin 
etiquetado nutricional

1394

Total de muestra de alimentos 
preenvasados recolectados

7402
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(73,5%) como las que presentan la mayor cantidad de productos 
con declaración de AGT, significativamente mayor que las cate-
gorías 6, 8 y 16, que declararon este nutriente en menos del 50% 
de los productos (figura 1).

En los 3 027 productos que declararon AGT, el promedio fue 
de 0,03 gramos por cada 100 gramos de grasa (mínimo: 0,0 g; 
máximo: 8,0 g). De estos, 95,5% (n = 2  892) declaró contener 
0 gramos de AGT. En el cuadro 3 se muestra el promedio con 
su intervalo de confianza del 95%, así como el valor mínimo 
y máximo de AGT trans en los alimentos clasificados en las 
categorías de la OPS. Del total de productos que informan AGT 
por encima de 0 gramos, 70,4% (n = 95) excede 2 g de AGT por 
cada 100 g de grasa total, conforme al límite recomendado por 
la OMS. Cabe resaltar que, en la categoría de pan, productos 
de pan y panes crujientes, se verificó la incorporación de ingre-
dientes grasos; no obstante, los análisis indican que los valores 
mínimos y máximos de AGT se mantuvieron en 0 gramos.

En el cuadro 4 se muestra que 100% de los productos en 
las categorías “Derivados de maíz”, “Cereales de desayuno”, 
“Quesos”, “Productos cárnicos elaborados”, “Pescados y maris-
cos procesados”, “Sopas” y “Alimentos preparados” superan 
el criterio de la OMS (máximo de 2 g de AGT por cada 100 g 
de grasa total). También se observa que algunas categorías de 
alimentos, a pesar de contener grasas trans, cumplen con los 
límites de referencia, como “Cereales para desayuno” y “Aperi-
tivos salados”. Sin embargo, 100% de las categorías “Derivados 
de maíz”, “Productos cárnicos elaborados”, “Sopas” y “Que-
sos” (91,7%) no cumplen con el perfil de nutrientes.

El análisis de los productos pertenecientes a las categorías 
de “Cereales para desayuno”, “Derivados de maíz”, “Sopas” y 
“Productos cárnicos elaborados” evidenció que el 100% supera 
el umbral de 2 g de grasa por cada 100 g de grasa total, deri-
vando más del 1% de su energía de AGT. Al examinar la lista 
de ingredientes, se observó que menos del 0,7% (n = 52/7 402) 
informó contener ácidos grasos hidrogenados, y menos del 0,4% 
(n = 29/7 402) indicó la presencia de ácidos grasos parcialmente 
hidrogenados, con solo un producto que declaraba ambos 
tipos. No obstante, es relevante señalar que la presencia de 
estos ingredientes en el etiquetado no implica necesariamente 
la formación de AGT, ya que existen procesos de hidrogenación 
industrial que no generan estos isómeros.

DISCUSIÓN

Los resultados de estudio muestran que de un total de 
70 productos que declararon más de 0 gramos de AGT, 74,3% 
(n = 52) se encuentra por encima del límite recomendado por 
la OMS de 2 g de AGT por cada 100 g de grasa total clasifica-
dos en nueve de las 16 categorías. Según el modelo de perfil 
de nutrientes de la OPS (21), el 48,6% (n = 34/70) presenta 
un exceso de grasas trans. Además, la proporción de produc-
tos que declara AGT es desproporcionadamente baja, lo que, 
junto con la falta de informes consistentes en Costa Rica sobre 
este nutriente, dificulta la evaluación de su impacto a lo largo 
del tiempo. La declaración de nutrientes, al no ser obligatoria, 
contribuye a la escasez de información precisa, lo que complica 

FIGURA 1. Proporción de productos que declara el contenido de ácidos grasos trans en el etiquetado nutricional de alimentos 
por categoría
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aún más la capacidad de los consumidores para tomar decisio-
nes informadas.

Este estudio también identifica una disparidad en la precisión 
de las declaraciones sobre AGT. De los 89 productos analizados, 
incluidos los quesos, 77 informaron 0 gramos de AGT, a pesar 
de que el contenido de grasa bovina sugiere que este valor 
debería ser superior a 0. Este hallazgo pone de manifiesto que 
más del 75% de los quesos analizados podría haber declarado 
incorrectamente su contenido de AGT, lo que plantea graves 
preocupaciones sobre la veracidad de la información brindada 
por parte de las empresas al consumidor.

Aunque la proporción de productos que declaran ingredien-
tes indicativos de AGT-PI no es elevada, su impacto en la salud 
pública puede ser relevante si se consideran los patrones de 
consumo de productos como pasteles, galletas y pan, que son 
frecuentes en la dieta costarricense (26).

A la fecha, Costa Rica no ha establecido una normativa espe-
cífica para la reducción de grasas trans (27). Según la OPS, al 
2024, Argentina, Chile, Colombia, Ecuador, Perú y Uruguay han 
adoptado políticas efectivas para eliminar AGT; Brasil y Paraguay 
disponen de normativas al respecto, y Bolivia (Estado Plurinacio-
nal de) se encuentra en proceso de desarrollo de regulaciones (28).

La Administración de Alimentos y Medicamentos (FDA, por su 
sigla en inglés) de Estados Unidos incluyó las grasas parcialmente 
hidrogenadas en la lista de sustancias no seguras, y prohibió su 
uso en el 2018 (29). La eliminación de los AGT-PI es una prioridad 
reconocida por la OMS, que publicó en el 2018 una guía de accio-
nes estratégicas dirigidas a países de ingresos bajos y medianos, 
donde la regulación sobre grasas trans suele ser más débil (18).

En ese mismo año, se formalizó una colaboración entre 
Resolve to Save Lives, la OMS, Global Health Advocacy Incu-
bator y NCD Alliance con el objetivo de lograr la eliminación 
global de los AGT. En el 2023, se intensificó el llamado a la 
adopción de políticas basadas en mejores prácticas (18). Desde 
entonces, 43 países han implementado regulaciones que bene-
fician a 3 200 millones de personas, lo que permite prevenir el 
66% de las muertes anuales atribuibles al contenido de AGT en 
los alimentos.

Las revisiones sistemáticas que evalúan la efectividad de las 
políticas orientadas a reducir el consumo de AGT en productos 
alimenticios han demostrado que las prohibiciones nacionales 
son mucho más eficaces que la autorregulación voluntaria por 
parte de la industria. Un estudio encontró que las prohibicio-
nes nacionales eliminaron prácticamente los AGT de la cadena 

CUADRO 3. Contenido de ácidos grasos trans declarados en el etiquetado nutricional según categoría de alimentos

Categoría Total (N) Promedio (g) IC95% Mínimo (g) Máximo (g)
Cantidad de 

productos que 
declaran 0 gramos 
de ácidos grasos 

trans

1. Pan, productos de pan y 
panes crujientes

112 0 0,00 - 0,00 0 0 112

2. Pasteles, galletas, bollos 
y panes dulces

345 0,044 0,00 - 0,08 0 5,2 326

3. Derivados del maíz 35 0,032 -0,03 - 0,09 0 1,1 34
4. Cereales para desayuno 159 0,000 0,00 - 0,00 0 0,0 158
5. Aperitivos salados 290 0,007 -0,01 - 0,02 0 2,0 289
6. Quesos 89 0,114 0,05 - 0,18 0 1,4 77
7. Hortalizas, frijoles y 
legumbres procesados

208 0,000 0,00 - 0,00 0 0,1 203

8. Productos cárnicos 
elaborados

79 0,036 -0,01 - 0,08 0 1,3 76

9. Pescados y mariscos 
procesados

100 0,075 -0,07 - 0,22 0 7,3 98

10. Productos de soya y 
sustitutos de carne

36 0 0,00 - 0,00 0 0 36

11. Sopas 52 0,032 -0,01 - 0,08 0 1,2 49
12. Alimentos preparados, 
alimentos de preparación 
rápida y platos 
premezclados

63 0,006 0,00 - 0,02 0 0,3 58

13. Pastas y fideos frescos o 
secos sin saborizante

76 0 0,00 - 0,00 0 0 76

14. Granola, barritas 
energéticas y mantequillas 
de nueces y pastas de 
nueces para untar

94 0,002 0,00 - 0,01 0 0,2 89

15. Grasas y aceites 85 0,157 -0,04 - 0,35 0 8,0 79
16. Salsas, dips, salsas 
de jugo de carne y 
condimentos

164 0,048 -0,05 - 0,14 0 8,0 157

IC95%, intervalo de confianza del 95%.
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CUADRO 4. Promedios de los contenidos de grasas totales, de grasas trans y la relación de grasas totales y grasas trans de los 
alimentos preenvasados que declaran en la etiqueta nutricional más de 0 gramos de ácidos grasos trans según categoría

Categoría Cantidad de 
productos 

que declaran 
en la etiqueta 

nutricional más 
de 0 gramos de 

AGT

Promedio 
de energía 

(kilocalorías)

Promedio del 
contenido de 
grasas totales 

(g)

Promedio 
contenido de 

grasas trans (g)

Porcentaje de 
grasas trans/
grasas totales

Porcentaje de 
kcal de grasa 

trans/kcal 
totales

Cantidad de 
productos que 

exceden la 
referencia de la 
relación de kcal 
de grasas trans 
y kcal totales/ 

categoría
n (%)

Cantidad de 
productos 
exceden la 

referencia de 
un máximo de 
2 g de AGT por 
cada 100g de 

grasa total
n (%)

1. Pan, productos 
de pan y panes 
crujientes

0 - - - - - - -

2. Pasteles, 
galletas, bollos y 
panes dulces

19 420 18,12 0,62 3,43 1,30 5 (26,3) 14 (73,7)

3. Derivados del 
maíz

1 489 22,22 1,11 5 2,04 1 (100) 1 (100)

4. Cereales para 
desayuno

1 378 6,4 0,21 3,28 0,50 0 (0) 1 (100)

5. Aperitivos 
salados

1 440 17 0,21 1,24 0,43 0 (100) 1 (100)

6. Quesos 12 384 24,89 0,82 3,29 2.19 11 (91,7) 12 (100)
7. Hortalizas, 
frijoles y 
legumbres 
procesados

5 208 13,08 0,21 1,59 1,56 3 (60) 4 (80)

8. Productos 
cárnicos 
elaborados

3 188 13,56 1,02 7,53 5,03 3 (100) 3 (100)

9. Pescados 
y mariscos 
procesados

2 266 20,37 3,69 18,09 8,52 1 (50) 2 (100)

10. Productos de 
soya y sustitutos 
de carne

0 - - - - -

11. Sopas 3 69 1,00 0,56 55,56 6,59 3 (100) 3 (100)
12. Alimentos 
preparados, 
alimentos de 
preparación 
rápida y platos 
premezclados

5 129 4,16 0,41 9,88 3,22 3 (60) 5 (100)

13. Pastas y fideos 
frescos o secos sin 
saborizante

0 - - - - - - -

14. Granola, 
barritas 
energéticas y 
mantequillas de 
nueces y pastas de 
nueces para untar

5 430 17,05 0,07 0,41 0,13 0 (0) 0 (0)

15. Grasas y 
aceites

6 622 66,86 2,27 3,40 3 4 (76,7) 5 (83,3)

16. Salsas, 
dips, salsas de 
jugo de carne y 
condimentos

7 162 14,30 0,09 0,60 0,51 0 (0) 1 (14,3)

AGT, ácidos grasos trans.
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alimentaria, mientras que las estrategias basadas en etiquetado 
obligatorio y límites voluntarios revelaron una efectividad 
variable, y dependen en gran medida de la categoría de alimen-
tos y del contexto local (4).

En el caso de Costa Rica, aunque se han promovido herra-
mientas como el etiquetado nutricional y acuerdos voluntarios 
con la industria durante más de una década, su implementación 
ha sido predominantemente de carácter voluntario y no obli-
gatorio (30). Este análisis subraya la necesidad urgente de que 
Costa Rica avance hacia la adopción de medidas regulatorias 
más estrictas y vinculantes, en consonancia con las estrategias 
exitosas por parte de otros países que han logrado disminuir de 
manera sustantiva los AGT en los alimentos procesados.

La implementación de políticas para restringir los AGT-PI es 
un paso crítico que requiere la reformulación de productos ali-
mentarios. Sin embargo, la elección de sustitutos plantea desafíos 
significativos. Los AGT a menudo son reemplazados por gra-
sas saturadas, para mejorar la consistencia en productos como 
papas fritas, galletas, pasteles y palomitas de maíz (31). Como 
respuesta a la necesidad de eliminar las AGT-PI, se han desarro-
llado diversas alternativas tecnológicas que permiten mantener 
la funcionalidad de los lípidos sin inducir la formación de AGT. 
La interesterificación altera la estructura de los lípidos sin gene-
rar AGT y conserva la estabilidad térmica de los alimentos. Otras 
estrategias incluyen el uso de aceites naturales ricos en ácidos 
grasos monoinsaturados, como el aceite de palma o de girasol, 
que no requieren procesos de hidrogenación, así como la modifi-
cación genética de cultivos como la soya y la canola para obtener 
aceites con mayor punto de fusión de forma natural. Estas tec-
nologías han demostrado ser eficaces, permitiendo que los 
productos finales contengan menos del 1% de AGT-PI, en con-
cordancia con los estándares internacionales vigentes (3,15,32).

Un estudio realizado en Estados Unidos sobre cambios en 
el contenido de grasas trans y saturadas entre 1993 y el 2009 
reveló que más del 90% de los productos evaluados mostraron 
una disminución en los contenidos de AGT tras la reformula-
ción (7). En este contexto, la OMS recomienda la utilización de 
grasas monoinsaturadas y poliinsaturadas como alternativas 
más saludables, así como evitar el consumo de grasas animales 
y aceites tropicales con alto contenido de grasas saturadas (18).

Canadá y Dinamarca han documentado la eliminación efectiva 
de grasas trans después de la implementación del etiquetado obli-
gatorio y establecimiento de límites voluntarios, lo que subraya 
la efectividad de tales medidas. No obstante, los acuerdos volun-
tarios dependen de la disposición de la industria para adherirse 
a ellos, y resulta preocupante que en Costa Rica no existan datos 
oficiales que reflejen el progreso alcanzado en este ámbito.

A pesar de que en Costa Rica se han planteado políticas 
para limitar los AGT-PI, es imperativo acelerar su adopción y 
alinearlas con las recomendaciones de mejores prácticas de la 
OMS, y prohibir los aceites parcialmente hidrogenados (33). 
La eliminación de AGT-PI del suministro alimentario podría 
contribuir significativamente a la reducción de la carga de la 
cardiopatía isquémica y a las muertes atribuibles a otras causas, 
tal como se ha documentado en Australia (34). La implementa-
ción de una declaración obligatoria de AGT en el etiquetado de 
alimentos permitiría cuantificar y evaluar el progreso hacia la 
eliminación de AGT-PI, y facilitaría a los consumidores la toma 
de decisiones más saludables.

La recopilación estándar de datos sobre alimentos preen-
vasados en Costa Rica realizada en este estudio proporciona 

información valiosa acerca de los ingredientes indicativos de 
AGT-PI y su contenido. Sin embargo, la diversidad de la oferta 
analizada podría no reflejar del todo la variabilidad en el uso 
de ingredientes que contienen AGT-PI, así como los niveles de 
AGT en el suministro alimentario nacional. Se destacó que los 
datos fueron recopilados en las principales cadenas de super-
mercados, que representan una proporción considerable de 
productos comercializados y consumidos. No obstante, un 
análisis futuro que incorpore datos de ventas de diferentes 
productos podría enriquecer nuestra comprensión del patrón 
de compra y el impacto real de los productos que contienen 
AGT-PI en la dieta costarricense. Este estudio se centró en ali-
mentos preenvasados y no incluyó productos procesados en 
restaurantes y otros establecidos, lo que podría haber subesti-
mado la presencia de AGT-PI en la dieta del país.

El análisis de la presencia de AGT-PI en alimentos requiere 
una interpretación rigurosa y, siempre que sea posible, debe 
ser validado mediante métodos analíticos químicos precisos 
para garantizar la exactitud de los resultados. La confianza en 
la información nutricional declarada en el etiquetado de pro-
ductos, aunque fundamental para estudios epidemiológicos 
y de vigilancia, puede estar limitada por la subdeclaración o 
la omisión de AGT-PI, lo que genera un riesgo de subestima-
ción en la evaluación del consumo real de estas grasas nocivas 
(2,3,6,32).

En este contexto, los incentivos globales, los mecanismos 
de rendición de cuentas y las políticas regionales y naciona-
les constituyen herramientas esenciales para avanzar hacia la 
eliminación efectiva de los AGT-PI en la cadena alimentaria. 
Sin embargo, la efectividad de estas políticas depende en gran 
medida de la capacidad de los sistemas regulatorios para moni-
torear y verificar el cumplimiento, así como de la transparencia 
y precisión en el etiquetado nutricional.

Una fortaleza destacable de este estudio es la inclusión 
exhaustiva de alimentos y bebidas preenvasados de las dos 
cadenas de supermercados más grandes del país, lo que garan-
tiza una representatividad significativa del mercado nacional y 
fortalece la validez externa de los hallazgos (35). Sin embargo, 
la dependencia exclusiva de la información declarada en las 
etiquetas, donde el etiquetado nutricional no es obligatorio, 
representa una limitación ya que la ausencia de análisis quí-
micos directos puede introducir sesgos y subestimaciones en la 
cuantificación real de AGT (36). Esta limitación es crítica, dado 
que la legislación vigente permite que los fabricantes declaren 
un contenido de grasas trans igual a cero si el producto contiene 
menos de 0,5 gramos por porción, lo que puede inducir a error a 
los consumidores y dificultar la vigilancia regulatoria.

Además, la comprensión por parte de los consumidores de 
la información sobre AGT en las etiquetas es un aspecto crucial 
que afecta la efectividad del etiquetado como herramienta de 
salud pública. Estudios recientes han evidenciado que la varie-
dad y complejidad de los nombres utilizados para designar los 
AGT en las listas de ingredientes generan confusión y dificultan 
la identificación clara de estos compuestos por parte del público 
general. Por ejemplo, investigaciones han mostrado que etique-
tas con mensajes interpretativos simples, como “contiene grasas 
trans” o símbolos de advertencia, aumentan la percepción del 
riesgo y modifican el comportamiento de compra. Asimismo, la 
estandarización de los términos para grasas hidrogenadas en la 
lista de ingredientes ha sido recomendada para evitar ambigüe-
dades y mejorar la transparencia (37-39).
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En suma, la evidencia generada por este estudio no solo con-
tribuye a la caracterización del mercado alimentario en Costa 
Rica, sino que también provee una base científica sólida para 
fortalecer políticas públicas, mejorar la regulación del etique-
tado y diseñar intervenciones educativas efectivas que protejan 
la salud cardiovascular de la población.

Conclusiones

Los resultados de este estudio conllevan a preocupaciones 
significativas respecto a la presencia de ingredientes indica-
tivos de AGT-PI, especialmente en pasteles, galletas y panes, 
evidencia fundamental para la salud pública en Costa Rica en 
la orientación políticas públicas. Por otra parte, subrayan la 
urgente necesidad de establecer un etiquetado nutricional obli-
gatorio, claro y estandarizado y, de implementar regulaciones 
que prohíban el uso de grasas hidrogenadas y parcialmente 
hidrogenadas en productos industrializados.
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Trans fatty acids in nutrition labeling and ingredient listing of prepackaged 
products in Costa Rica, 2022

ABSTRACT	 Objective. To analyze the content of industrially produced trans fatty acids stated in the nutrition labeling and 
ingredients list of prepackaged products marketed in Costa Rica.

	 Methods. Descriptive, cross-sectional study analyzing the presence and content of industrially produced trans 
fatty acids stated in the nutritional labeling and ingredients list of 7,402 prepackaged foods in two supermarket 
chains in Costa Rica. The analysis was based on the current policy of the Pan American Health Organization 
(PAHO) on this subject.

	 Results. Of the 7,402 prepackaged products studied, 40.8% made a statement on industrially produced trans 
fatty acids. Of these, 95.5% declared 0 grams and the rest stated more than 0 and less than 8 grams per 
100 grams of product. Most of the collected products that reported fatty acids contained an excessive amount 
of energy, according to the PAHO nutrient profiling model. Forty-nine percent of the products exceeded 2 
grams of industrially produced trans fats per 100 grams of total fat; less than 0.7% (n = 52) reported hydroge-
nated fatty acids; 0.4% (n = 29) reported partially hydrogenated oils; and only one product reported both.

	 Conclusions. The presence of trans fatty acids persists in a considerable proportion of marketed products, 
especially in cakes, cookies, and breads. Nutrition labeling should be mandatory in Costa Rica and regula-
tions should be established to prohibit the presence of hydrogenated and partially hydrogenated fatty acids in 
industrialized products.

Keywords	 Trans fatty acids; food labeling; food ingredients; Costa Rica.

Ácidos graxos trans na rotulagem nutricional e na lista de ingredientes de 
produtos pré-embalados na Costa Rica, 2022

RESUMO	 Objetivos. Analisar o teor de ácidos graxos trans industriais declarados na rotulagem nutricional e informados 
na lista de ingredientes de produtos pré-embalados comercializados na Costa Rica.

	 Métodos. Estudo descritivo e transversal que analisou o teor de ácidos graxos trans industriais declarados 
na rotulagem nutricional e sua presença na lista de ingredientes de 7402 alimentos pré-embalados de duas 
redes de supermercados da Costa Rica. A análise foi baseada na atual política da Organização Pan-Ameri-
cana da Saúde (OPAS) sobre o tema.

	 Resultados. Dos 7402 produtos pré-embalados coletados, 40,8% declaram incluir ácidos graxos trans indus-
triais, dos quais 95,5% declaram 0 g e o restante, entre 0 e 8 g por 100 g de produto. A maioria dos produtos 
coletados que declaram a presença de ácidos graxos tem uma quantidade excessiva de energia, conforme 
o modelo de perfil nutricional da OPAS. Quarenta e nove por cento dos produtos excedem 2 g de gorduras 
trans industriais por 100 g de gordura total. Menos de 0,7% (n = 52) informa a presença de ácidos graxos 
hidrogenados; 0,4% (n = 29), de ácidos graxos parcialmente hidrogenados; e apenas um produto informa a 
presença de ambos.

	 Conclusões. A presença de ácidos graxos trans persiste em uma proporção considerável dos produtos 
comercializados, principalmente em bolos, biscoitos e pães. A Costa Rica necessita de rotulagem nutricional 
obrigatória e de regulamentos para proibir a presença de ácidos graxos hidrogenados e parcialmente hidro-
genados nos produtos industrializados.

Palavras-chave	 Ácidos graxos trans; rotulagem de alimentos; ingredientes de alimentos; Costa Rica.
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